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Comité de Disciplina Deportiva de la FAMU 

 

Resueltos los expedientes informativos por no asistencia al Cto de España de Federaciones, sin 

justificación previa de varios atletas se ha tomado acuerdo de suspensión de participar en 

competiciones del Calendario Regional de la FAMU, a los siguientes: 

 

 D. Manuel A. García Chicano  4 meses 

 D. Iván Alcázar Pérez   4 meses 

 D. Tomás Nicolás Fernández  4 meses 

 D. Abdelaziz Dahhaoui   8 meses 

 

Tomado el acuerdo y efecto con fecha 8 de Julio 2011. Contra el presente fallo los interesados 

pueden interponer recurso ante el Comité de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia. 

 

 

 

        Cehegín, 27 de Julio de 2.011 
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